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Y porNos vilt» yexaminado dicho oficie, considerando que 
los Conventos ^Monasterios y. Cwi áDioi.iMieriM *i>l<t deben 
servir pura la oración, culto diría» y observancia de^au* Jn»titu-; 
tos, sin que en manera;alguna sirvan para ocultacion. de contra
bando y otros fraudes en perjuicio efe los derechos déla Real Ha
cienda ; y mirando .asimismo por laiadanMudadda lofmismos 
derechos Reales, para remedio de todo lo referidomandamos. 
tUfy damos la préscnté, por la xusl,yla autoridad aposté- 
lid* a Nos cOncedida, de que en esta parte¡usamos, exhortemos, 
cometemos y requerimos á dichos nuctfro* Venerables Hermanos 
los señores Arzobispos y Obispos,-y, así mismo cometamos y man
damos i sus discretoaProv ¡sores, Qfccialevy Vicariosgenerales, 
fbrüneo* y pedáneos v y á los Abades, Yiearios y .deona Jueces 
que egercen jurisdicción celesiistica Ordinaria, y delegada, y á loa 
Curas, Rectores, Párrocor ó sos Tenientes ,ó a cualquiera Cléri
go Presbítero, en el cito que irá expresado, de las y illas y Lu- 
garesdondeno hubiere’ ó residiere alguno de dichos Jueces ecle
siásticos ordinariosy en rirtud dé santa obediencia, que siendo 
requeridos, 6 cualquiera lo fuere concsta nuestra, comisión ori
ginal ó su traslado^* enílafbrma queso expresará, y. precedido el 
cumplimiento que al fin de este nuestro despacho se dirá, la acep
ten, y aceptada, en su ejecución y cumplimiento vean y registren 
y reconozcan loaJicho» Gosnuw, .Mssutswi., Hospitales, 
Casas y demas Lugares que fueren exentos de la jurisdicción Real 
ordinaria, luego incontinenti que por los Administradores.;; Vi- 
sitadores , Ministros ó Guardas de las citadas Rentas lesfucrepe- 
dido,órequerido,: sin precisarles i que expresen el. Convento, 
casa ¿ sitios donde se hubiere de hacer el tal registro, y sin ¡pre
tender‘.mi pedirles en .sus tribunales ante dichos Jueces se hagan, 
denunciaciones é informaciones de la existencia del fraude ócon- 
trabandoque se fuereá aprehender ,ni otrqs diligencias qué hayan 
Jde precede* A los tales' registros j reconocimientos me*; que ian 
solamente en virtud de :k instancia ¿ requerimiento ó .súplica ver- 
bál de los referidos Ministros ó Guardas de las citadasRenta* j y 
todos loa^géneros de fraude ó contrabando, de cualquiera suerte 
y calidad que sean, que en ellos se hallaren y encontraren, ex
cepto jlosque fueren solamente necesarios para su usoy .consumo, 
eiendojder. legítima ’ entrada, ó con los permisos correspondientes, 
áde las 'fábricas y estanco» Reales, los: aprehendan y embarguen, 
.depositándolos/) haciéndolos depositar en persona abonad*,á satis- 
Mibn, «1 GefeóCabo de los rcfef idos Ministros /¡Guardas de 
dichas Rerites,yálxbrden y disposición de los Jueces compe- 
teatesdeello», y de loque resultase do los autos.y dillgenciavque 
:ae;-; hicieren' acercadel: reconocimiento y aprehensión de. dichos 
contrabandos, den al referido Gefcj ó Cabo de dichos Ministros, 
Idt' fcstinkmios que pidieren, á fin de que se proceda en adelante 
en la* causas, en cuanto á los géneros/) mercaderías aprehendidas 
.por legitimo fraude ó contrabando, icgun leyes de.estos Reinos, 
-y-decretos deS. M. .Pero queremos, y. expresamente ordenamos» 
que los registros y reconocimientos d« los Monasterios de Reli- 
tiosas.-si acaso ocurriese alguno, se haya deejecutarcada uno de 
koK asi ocurran, con particular y expreso consentimiento .y ür 
céncia de muestro venerable en Cristo hermano Sr. Arzobispo, ú 
Obispo Diocesano, y tan solamente sehayande hacer por su Pro
visor y Vicario general, ó. por el Vicario Juez eclesiástica del 
lugar donde exista el Monasterio, á fin de que se practique con 

-aquella .modestia» sigilo, atención' y.tfccato debido, sobre lo 
cual encargamos estrechamente la conciencia, asi de dichos nues
tros Venerables Hermanos como de los expresados sus Proviso
res  ̂y. Vicarios. Y cuando en los caminos y puertas de las ciuda
des, 6 i lugares deban bácerie registre» de los carruajes, bagagt*

1

4-recuas, que son, ó que llevan las personas eclesiásticas, regu- 
Isras.y demas exentas, ocurriendo á-los perjuicios v menos dc- 
céptes consecuencias que puedan sobrevenir, permitimos que los 
tales . carruages , hagages ó recuas pueden ser registraos por los 
Ministros ó Guardas de dichas Reales Rentas ¡ pero con la ezpre- 
u copdkion que, esto haya de ejecuiam con el acatamiento, modo 
y respeto correspondiente á las permnas eclesiásticas, sin hacer la 
menor vejacion a la,del eclesiástico ó eclesiásticos cuyos fuercA. Y 
encontrándose algun contrabando en la tal persona , 6 en sus car- 
ruages, bagases o secuas, todo ello se ponga y deposite en perso
na abonada á la satisfacción y ordaa que va exprréado. Y desean
do proveer de remedio, y extinguir los abusos y f™”* que se di
cen haber acaecido en grave perjuicio 'de dichas Reales Rentas, 
con sembrar en las huertas, jardines,y cercados de los Conventos 
yCatas ^rcferidiu,; mas plantas de tabaco de las seis que-por las 
ipcncioiudis Letras de . nuestro antecesor están permitidas , para 
usar de pilas en las medicinas en que sea necesario aplicarlas para 
curación de los Religiosos enfermos: no teniendo por convenien
te innovar en esta parte lo; dispuesto por el citado nuestro antece- 
sor , en cúai>to al número de las seis, permitimos que en las refe- 
ridm huertas, jardines y cercados de dichos Convenun y Casas 
puedan tan- solamente tenerse las expresadas seis plantas de tabaco 
para dichas medicine», sin que nunca , ni/por ningún niótívo pue- 
dan exceder del número de seis, mandando, en virtud de santa 
obediencia, á todoa ycualcsquicra Superiores de los mencionados 
Ccmyentós j Catm, no consientan ni permitaa qué-en las expre- 
^dá* huertas, jardines,y,cercados se siembre y haya mos plantas 
de; tabaco que las ie¡s xaeridas; con apercibimiento que ttméndosa 
por Nos paticia de su contravención Y desobediencia á este nues
tro .mandato, procederemos contra clios conformcA -derecho, y 
tomaremos las mas severas providencias que sirvan de ejemplar , y 
scan capaces de contener la desobediencia y falta de respeto á lo 
por.N.q* mandado.1í as¡misino cometemos y mandamos á los d¡- 
chc», jueces y personas, nombradas en la cabeza de está nuestra co
misión, que luego-incpntineoti, como rada uno fuere requerido, 
pasen acompañado»... de dichos Ministros 6 Guardas á ver y reco
nocer los huertos , cocas y demas parages donde se tuviere, noticie 
haber dichos plantíos, y todas las plantas que hallar» <k mas del 
citado; número de seis, las quiten y arranquen, sacando/ y lleván
dolas fuera del Convento ó lugar exento donde se hpbjere halla
do al estanco Real o casa de Administración mas inmediata, coa 
tal que se> haga dicho registro y reconocimiento con todo» los de
más, cpn el respeto y veneración que se debe i los fugares sagra- 
dqs.;Y!aahelando cp Ip íntimo de nuestro afecto, v^iin pide la 
solicitud de nuestro cargo apostólico á que haya y se tenga én-los 
Templos ¿ Iglesias la quietud, veneración y culto divino, procu
rando cuanto nos es pósible editar que sirvan da asilo ó trinchera, 
desde donde los Contrabandistas refugiados con armas, hayan de 
ofender y salgan á herir y maltratár e los Ministro* y Guardas de 
las mencionadas Rentas , y pan obviar 16* sucesos cristianamente 
lamentables, que..en,los Templos pueden acontecer; Por tanto 
mandamos á los dicHos Ordinarios Jueces eclesiásticos, énlvíitud 
de/santa óbedicncia, que per lo roppctívo á los CotttráSandista» 
querefugian erqu^os en jaatgl^uu y TugaresexefttcéIosJuh- 
osn dcsamur inmediatamente, ponifndo las armas que^se jes épte- 
bepdiésen en depósitp en la persoñ3,qúé pareciese a didtótjfSÉcés 
eclesiásticos, psr* que jiempre cstrn á su disposición;, f.pór «te 
inedio sc evire que dichos Contrabandistas refugiados cometan des- 
de el sagrado semejantes insultos. Asimismo damos rfacu!tad á Tos 
mmcionadot Ordinarios Jueces eclesiásticos de subdélédMKAis pré- 
«entes en las personas eclesiásticas qm fueren de su 'Mtisrucion, 
ciencia y concienciaen caso que ppr su» propias pérjjbnaV;, por 
enfermedad ú otro legítimo impedimento no lo. puedan ejecutar,

velo quc.le dicha Subdejegaciou |e <atienda en usancra al
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lo locante á los Monasterios de Monjas , cuyos registros se han da 
Jáaoar ......""
orden presciíto'en e*umiestraua»isioniY 
reniédio, y’obvm todoryoiefaquiera -fraa 
ocultaciones en las Personas eclesiásticas y Lugares sagrados , man' 
damos, en virtud de santa,ob«d¡eqcúr, ¿.cualquienÚCUirigo Pros- 
bítero de las Villas y Iiiarespon3eiiofe§d¡e&al9tifb de dichos-? | 
Jueces Ordinarios ecfcsiwicoi, qM^lucgosqui- sea-requerido coó~ 2. 
esta nuestra comisión ó su traslado por los mencionados Gcfcs, 
Ministros 6 Guardas de las citadas Rentas, tuse acpmjuñadp.tjCf,. 
ellos i registrar y reconocer Jai) caris Me U*rV¡caríD* (otlmfJK i 
pedáneos, Curas, Rectores, Párrocos y Tenientes que le fuere 
pedido y suplicado por los dichos Ministros , en Ja forma jrri^a. 
referida, y en las enunciadas cuas abrán y reconozcan" cuáloijúiéfá* 1 ‘ 
cajas, arcas, armarios ú otros muebles en que puedan ocultarse gé-, 
ñeros de confrábáñdo de dichas 'Rentas ú de ótnrí'í y procedan"»’ 
la aprehensión. Y depósifo?C¿nio 'arribarse refieréyéhiehdiéhdosd f¡ 
aprehendiéndose:también lis é&pccie*' sujetasilaSRéntasdeNievé',’ 
Naipes; Pescados y demas que se reeaudan cbS^éí nómbrédetá»' 
Siete RentillÜ y dé las; demás que‘se admiriístraíeü en lo pórvehif 
por ctientadé ‘S. M.r bietf énténdido qüe semejante' registro f re¿' 
conocimiento sé haga con elréspeto y ateñcíotPíjUé por Nós arti-' 
ba va declarado y encargado;. Ypara la debida Lc jécüciondetódo ’ 
lo referido^clo 'ii élldl añejo, necesario v dependiente, dtmos’y' 
concedemctshoéstra comisionen forma ; í lós nórfiinados nuestras’ 
Venerable» en Cristo Hermanos’-sefiofes Árzbhispóí y Obispos, y_! 
i sus discretdijPfovisoTes . Oficiales y Vicarios ^éhéráíes fóráirtós' 
ó pedáneo» ,yá los'Reverendos Abades, Vicaríos y personas qu*' 
ejerzan jnrísdiédon eclesiástica ordinaria y delegada , yilósCi)- 
ra* «Rectores,Párrocos 6 sus Tenientes , y á cualquiera Presbítero' 
de los' lucres donde no hubiere 6 residiere alguno de los citadb»: 
Jueces praiqáríos eclesiásticos ¿ con facultad dé excomulgar y áb^: 
solver, ysiendo necesario, de usar del auxilio del brazo secutar,-sin' 
que pariéí cumplimiento ypbservancia'dé 16';referido pongan 
excusa ni dilación alguna.. Y declaramos ser nbesfra determinada 
voluptad qui no se puéda'Hacét uso algunó de^éíta* nuestraLe» fas1

iiuvwic»|U4.iU9 t twiiiv» 14 uuua i«apcvuru)
cés ordiñarióséclesiásticospit» su debido cumplimiento y acepta^' 
cion, cuya diligencia se'haya dé práeticáruhaveaf éncikfif tín iRb,J 
sín cuyo^réqinlito queramos ^ue estas mismas nuestras Letrasísó

El Globs and TraveUer dice, hablando del discurso de Mr. 
, que ningún tpnor otyioaafá. ^«^igne en peligro la pazgéiL..d

equitativas.
ilizarla por leyes

,í: f. '* il,íla a 'fustógo*-*
Bolsa Je Hoy. Cinco por too consolidados 107 f. gg.c. Ac

ciones del .Banco 1860. Empréstito Realde Espafla 74$.
'^'ieéfít' Je Attjsjhtrjfa anuncia ensus noticias de Cons-

de los redi1 rjtfugiadós'én él’ asilo de Iglesia», !»» qire'puédárí 
ser trasladados ^ otras partes; bajó dé las"precauciona .reservas f 
condiciones’'prevenid^, pira no per jud ita fa 1 derecho de inmuni^ 
dad y déJ5siló, con arreglo í los cbñcófdatóiy convenios entre 
la SilliApbstólica y la Corté de Espafla. Y hundamos que 4 ios 
traslados aceitas, manuscritosó impresos, firmado» de nuestro in-í 
friscfitff Abreviador ó dél Oficial; mayor dé' nuestra Abreviadu- 
ría /y'telfádos con nuestro' «ello, se les dé la' misma fe y erédito 
que a las presantes, y de otrl forma sean de ningún valor ni efec
to. Y siimiimo querémcu y 'mándamos 4 cualquiera Notario A Es
cribano qoé'cón las presentes ó su traslado, sacadocn la forma 
•xpresadaVfuere requerido, las notifique , t dé ello dé fe. Dadas 
en Madfidá 11 días del mes de Junio1 déFaRode 18i8.=T. Arf* 
zobispo dfcAtcnas, NuncioApostólicO.=L. D. Gerónimo Rui»i
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Trei'^r 'roo coi^oliílMos 88ji: 
ínit)jMn ' dÍf i8 ánunciaii que ; dmiati ‘ebca 

rconferirián jaá' féinciones dé gífénde Almíranté I una 
¿¡¡el mismo modo sqúé^se hiío én la :$cki dél' MimstéHO 

“s áseguraba qiií: él lord GVéy iéha nombrádOpriñi^ r
__ __Iñnirántazgb.; Él ¡ n<á)le conde éí Whigt por eitá taibií,

yiesuitj|iS-déclaractones'qü'e[tiené hechas étfJU Cátiia rade lo» Lo- 
r«, a ^ «npo>;b!e que llegue á ser individüo de un consejo qúc 
noJlo^íhacerdcíáetnincipacionuiucuestioñmibisteriál.1 

sio corrió lá nbti¿iá de qué el' gr.ih Almirante volvia á
v Ü desí'"Ó, y qué1 Mr.' Péel había héého su dlmtsioii con
SLitas discusiones relativas á lo» .católicos', pero que fio te 

íatfipjtlcfQ*, . A"' ■ ' 1t i’\ V": u

csté rnisínb díá'íj'ha'partido f¡atk¿el'Brasil tl vizcohde

tantinopla que la cuestipn relativa á la paz y á la guerra se habia 
discutido, anta de sérlo clf él divab',T«n fas Hits que se han for- 
mado últimausente,
revolucionarios de los jacobinos: en ellos se hat» sustituido i los 
turbantes; turcos gotrófi enc«r¿ados, que todoa los inkiados de
ben llevar á lis {«uniones; Tos^pairtidarios'. de l* guerra sostienen 
hasta ahora estos cluhs , le» cítala por consiguiente están opuestcW 
á las medidas de rccopciliaqon quc tengan por objeto la pacifica- - 
cion de li Grecia. . .-isb . .. . . . ^ .

Se hé redibido por eérraordinario la carta siguiente de Tríate 
con fecKldel 9 de Agoito.^c.' . ,
' ñEas cartas jMrticutifra» deSrra de fecha dd 8 de Julio, cuyo 

tenor^:ser héConfirmado aporta Via de Ancona, de donde ha -llegado; 
una frágita francesa, anuncian uue á consecuencia de un convenio- 
concluido cdn lbrahim-bajá ihábian ¡evacuado los albateses la pía-, 
za de Modon, y que infflediátátncnte habió, sitio ocupada par las 
trQpas ingltsásr Se desea sabér cuáles serán las plazas de que. de
be tomar 'posesión el cuerpó de ejército franco que se ha dadoi 
la vela á toda priu con el genenil Maisón.- ’ , , j
____Escribeó de Plymouth con fecha <kl 18 de Agosto que hasta
entonces nó se habían recibido noticiás del jiavío del almirante, 
ruso, qüe se. habiá separado de lá escuadra cop motivo de la temn 
pestad r que el resto de la;ocuadra aun permanecía'allí repérándor: 
se dé las avetías que habia sufrido cerca dc Sorlinga. .■

McJinit JItl G*ihp* »6 J* Jigvrto ■ -.-.ut
El día s? del pasado Jutlo' salieron 'SS. MM. de >Villtdo!i3i 

con 'dirépclcMi’ i ata villa, y los doce ó catorce pueblos; unas tfc. la 
vpreda, jr- otros en mayór ó- menor distancia de las dos márgenes 
del éalniné, aperaban en ente'desde las primeras hbras dé la máÁ 
drugpda áy.tos Soberado» Objetó de su tierno «ñor. Eñitoda^eJ 
tránsito-1 dé las ocho lcguss lió se ■ interrumpió la voz, gcnetaL.de 
alegríd y de áphuso rque resonó e» los canapos y én los .ibosqueb 
Es Wup Cabido que en el largo .viage deiatgnnos cienta de legtBQ 
ha tidOfen rodas las provincial unívetsal el gcaro « desde queveq ;él 
Setiémbfodcl aRo úkimoiS. M., separándole de su amadaiEspéa
ÍReárfamilia, sal ió en la mayor diIkencibíde1 su: corte -á .Uevair 

pMt á Cata!uña, ¡ Es generoso el pueblo españolr sabc qucSufilsT 
merecé ser amado; y lo és!) s¿ m t>up , ^r-.= 01^, f.shUí-a X 

Llégaran pues SS. MM. á Medina á las nueve; y tra’-cuastoa 
dé la mafiana , y oo es facil ni aun bosquejar el gozo de Cuil mo- 
radores. Sc habia apresurado á participar de hosas tan dulce» iodo 
el pais erii circunferencia de aIgunas ]eguas. En pálacio éperaban 'á 
los ftivoi1 el Capitán’general^ el ayuntamieáto dé la VillaeL Re
verendo Obispo dé VaTladolid , prclado:. diocéáno , el dé Avilii, 
cl de $»tl(nánca , el cabildo colegial y de párrocos, con otras pers*
sonas distinguidas del"pá¡s-;'y ^SS. MM. , déspua de un muy breve 
descamó^'-admiticron cbiv su innata bondad'al bosanianos al Capi- 
tan general , á la diputación ídel'Real’ Acbérdo, » los RR. jObisi- 
pos , ayuntamiento, Cabildo, y á otras muchu personM que éon- 
currierorirál 'efécto.'En la tardev de;puesydo aáútir los Asm «1 
solemne Tt Deum en la colegiata, fueron él Hospital general ^si
tuado éxttamuro», y eMargo páseó desde suulida hasta el régroo 
al Real palacio le hicieron'á pie las Personas augustas, por.cs.m»- 
-dio de un'inmenso pueblo que cubríala» callcs y las plazas ^lpMa
yor igtialá, si a que nó-excede-,- en superficie á la de .-Madrid). 
Allí y en lodas partes en la no interiumpidavadainacióh, «q verah 
corfér imichas lágrimas d» jÓycna -y dé ancianos,'i dulce y torno 
desahogo dil amor filial! I .• v- >-; • '• ¡t'/w.

«Guindó sé olvidará en Medina del Campo ate din memora
ble 1 ¡Se vió aqui'i un MoNAtcA grande sin-tren, sin’ aparatb de 

■guardiás , y sin otro acrmpallámiento que elide! una EsrosxT ama
ble: se jé vió cual padre en-medió de sus hijos ^’entregadora!; carí- 
fio, » Ia iealtad de let B)ismos;. te vió-ó uita RMiMA enl ló* días



de .religiosa mod«#i*,y detq^n^v
*KWp!iw>>be nos v ;í.'-.o;ii;íi , • . .,.,;. ,- .j , i-

cjbese^ tpi sp»plp,.epel scpo,4c4u amor al deseado Fjsxn a* j*oi En ¡ 
las vena»; 4e;^ Scfiorcstá hirviendo La sangre de laCatólíca la^aÉt,A 
tit compatficia. ¡Heroica Isabel ,de la que no se puede .h^r ¡r^,! 
cuerdo-sin respeto ysia tprnuja! ¡Reina in^orlátj'estaU y ¡ya *a¿ 
vuestro nietoFexnan«o, que heredó con la sangre 
y vuestro solio!. ” ',". ..’..'

VÍ. MddriSg de Setiembre. ■

i. SSifjMM. y AA. gozan cu esta corte de perfecta salud, y 1»¡ 
Setina. Princesa.de la Beira sigue ¡ experimentando un notable ali- , 
vio de.su indisposición. : . .. . ;

.slÍRPN*%jr***\ aítícúld sbbre las convulsiones de Guáúmula. 
inserto en Ta (yacetá ,^e, aóyüel pasado, han llegado.á^ nuestra*, 
ihancw algunosjseriódico* dé,Cayucas y de Bogotá, .que explican 
origen, y contienen vanos documentos de aquéllos desórdenes' as-; 
pastosos. Gaceta de Cobardía de 2/ de Enero último publica 
Sajo el epígrafe de Guatemala y Méjicoan artículode 
piaremos lateralmente algunos pasages mas notables. a ...
.. . flenios teeibido, ¿ice, de Guayaquil el tristísimo cuiidró .qiie* 
sigue, y que fue prescntadp en 14 de Diciembre ultimo al inten—. 
dente deaquel depirtamentopor un extrangero muy respetable. No 
tenemos mptivos particulares que contradigan la pintura que'en í£ 
*c hace ; y por dolorosoqéénos sea elhaber de dar á nuestros, Í8cj- 
l?r« «jetaU^, de cuya falsedad quisiéramos tener garantes, laiim- 
pórtancia dé lo que se dice , y que es lo único que haya llegado á 
nuestra noticia, nos impone ejdfber dé publicarlo. '' """ J 

»La república de Centro-América(i) que se halla entre Co
lombia y Méjico, posee puertosmagníficos ch elmar del Norte vi- 
en ef Oceanp Pacífico. Son muy abundantes en ella las maderás de 
coijsujujcciqn., y muy rmmérósos, ricos y estimados énEúfopalqs 
artículos‘dé exportación, especialmente la cochinilla, el añu b la
vainilla &cfjr- ................'• ........ . ...... 'í rl*í';|;

»El gop^iérno de está república es fedcr¿t,'yella está dividí— 
da en cinco,Estados, Guatemala, San Salvador,; Honduras, Nica
ragua y Costar ¡ca, que son soberanos é independientes entre sí , y 
que envían al gobierno iiti número de dipütados proporcionado' £ 
su población. Para mejorar lospuertos del' Norte y del Sur cQn>, 
trajo el congreso un empréstito en Inglaterra, del cual sé han cóy 
fregado 2 -6.3008 pesos al P.... (que se Ilámai..^,', hombre puto y 
corrompido, que no h'ápodido dar cüéntá'deeste dinero. De aquí 
se ha seguido una viva discus¿an.entxeel congreso y el presidente. 
La constitución de la república , aboliendo los privilegios del cle
ro y de .la.aristocracia mercantil, se ha hecho un- objeto de odia 
para estas dos clases, que se Kanadqumdp poderosos auxtliares. cn 
las familias éspafiolá^^j)U£.<,.i^Hai) j)pidb ‘á‘»,Ipára aboliría. A 
consecuencia de cstohan sidoroducidosé p.rÍMOn tanto los dipur 
tados mas ilustradas y «Te mas influjo,’ come.iál.gefeVy vicegefe 
del estado de Guatemnhh.,Han ocurrido. algunos asesinatos judicia- 
les^comb.el dei coronel^piartOti y otros en Guatenula:.;.., gran 
número de ciudadanos han sido proscrito^. 9 condenados á múcr|r 
te «n estndos; y ehtriS losóltimos se asombrará V.: de encontrar 
al Dr. D. Pedro Molina, enviado del congresode CentrórAmé
rica aljdePammá. Loimlctnbros del cpngreso federat. Jos fun
cionarios públicos y los ciudadanos que han podido escapgrse dál 
Tciim del terror y de la pet>educion ; se han retirado á la pxoyin- 
cia de San Salvador, cuyoshabjtantes se han distinguido siempre 
por su patnotismo. (zy.Sd: organizó muy luego .en defensa, de Ja 
constitución un ejército patriota :1a falta de .armas, municionesy 
oficiales impidió que se hiciese tan numeroso, cuanto lo-prometta 
•í pátiríotismó de los habihmtés idel Ce«ttW* ii *A!rnéricá ; pero su
pliendo á ésto el valor V el éiérÍ£Ít«> cónit»túCioí»l hizo eáperitíien- 

ns : • c; ,pr«ii.S.'ví 7. ?;¡n:;vi / /.I -..l , '
■wüin ■ i ■■■<’. .1.1 ■ i H'J-L'JU'V, .....

-tNiánbre dadi* por ;íós insurgente^ á lír cMfedcniñoá^ 
publicana ó reunion dé' lov-Estados^de Gualémala. ’'

(2) Según la proclama del general de la .república, que ^ex
tractamos ett ía Gácdtá'éitadá'árriba, los 'habitantes del Salvador
hán'sido los‘ agresores' deL Eítado particular de Guatemala y del 
gobierno general de la Vnión. ¡Qmén 'étftéfidcrá el lenguage de 
«s«f.t»tr’ídt¿s, qué' sé'cómbaieh mútaamente conao enemigos da la
patria, y tolo convietwn ca destruirla?

tar en ja ba^alj*, de Melingo una pérdida,superior á l^ suya al efét» 
cito ^eryil , qíie estaba provisto .abuñdantéméntéítlétodo; y com-a 
puesto 4 3 a -49 hombres, j>6f ^maybr jáálfté Jrópas vetéranis'i 
de la fedémetón. Fue tal la '<férró’ta'¿ <jiie ¿Péjéícíittr iérvíFqiiédó'- 
disperso , y el presidente; que lo. mandaho. j^p^rsona tuyo^ 
que irse hasta Guatemala; cuya entrada le fqe.Jmpcdida poí Ja 
aristocracia, que ha nombrado comandan^e denlas nuevas,Arropas 
que se esforzaba i lcTantar pam.nuqva campaña.. Despuot.djevlai 
pérdidatde la< batalla se publicó una ley prohibiendo bajo la penaj 
de muerte hablar en público dejosnegociosi,políticos.;

- «Si no se restablecc muy pronto. li(CODAÜute>pn en.esta repú-; 
blica , en que las diferentes clases de la .sociedéó !se.iúllén:en -esta
do de gran ignorancia i ha-de temerse que. sea devorada muy luego ^ 
por la anarquía , y que Méjico sé apodere de. ella, con excepción, 
del estado de Costarica,'cn donde Colombia>y su inmortal presi
dente cuentan gran número de partidarios.” _

Dijimibs én ia Gaéetá del 2¿» que lá ocasión del rompimientor 
fue un dccreto déí jpreiidénte ,p*rá, convocar un congreso extraor
dinario que paíecio incoñstitudiónal, dado en la de Octubre dq 
1826 (4). yéáse aquí él téríor y los,motivos de'dicha copvocifco-' 
ria: «El presidente de lo4 Estados-Unidos de la América centra)^ 
considerando,que el EstadodeHonduras está enteramente desorga
nizado , sin asamblea legislativa, sin consejo representativo, sin 
tribunales dei’justicia; que eri el É^ado de Nicaragua, el poder eje
cutivo está en entera Oposición con el legislativo , y los ciudada
nos , inflamados ppr uh ant¡|üó' cspíritu de discordia, se arman' 
unos contra otros : que el ejecutivo del Estado dé Guatemala ha' 
cónspiradó contra el gobierno' general de la república , se ha ápo- 
derado déí tesoro federal ¿ há'armado fuerzas, y ha organizado la4 
guerra civil en ayuda.de un criminal extrangero, atacándolas tro
pas de la, república, y cometiendo otros actos públicos de usur-1 
pación y rebelólaque él congreso federal, ál fin de la sevion úl
tima , $e halla incompleto éft cuanto á representación, y era du- 
dosa la legálidád de sps pro<íé4itiaiéñtos; que por esta razón' sé re- 
tirarón Lts óiputaciones^de Salvador y Costar ¡ca; que jas otras di- 
pútaciohés eran insuficientes; que el nuevo congreso regular, con-1 
vocadq para f.° de Octubre^ no pudo entonces, ni podrá de aho
ra en adelante, reunirse por falta de representación regular y da 
armonía i qüa el senado dé la república no ha existido practícame»-: 
ta, ni ha conVtado det núciieto constitucional . privando por cotv- 
sisuiénté al'ctecüfivo dé sudada, y de su consejo; que la opinión 
pública reclama impericKálnenté"remedios eficaces, los cuales qo 
están' en^hit! atribuciones dei góbíerno: en vista de tod<» estos ma
les convoca, por el presénte decreto un congreso nacional extraor
dinario, que ha de «star plcnainente autorizado por el pueblo pa- 
ra eí réstaolecimiento Óel'oédéii constitucional, y ha ae reunirse 
en la ciudad de Cojutepéqúé &c. ácc.(¿).”

’ Este decreto fue él principio ostensible de la disensión ; y si en 
¿1 sq háBiá (altado á las formaí establecidas, el gobierno particular 
dél .Salvador, no parece qué las observó mas en su conducta para 
resistirlo. Este gobierno convocó por su parte una junta (calificada 
de revolucionaria por el Estado de. Guatemala ) que se ‘celebró en 
Ahpachapáii, bajo el título de congreso:ordinario; se insurreccio
nó contra él'gobierno general, é invadió el Estado de Guatemala. 
Para fórniar jdéa. del rencor qué dirigía esta guerra de exterminio, 
basta'leer él' articuló sjgúicnte de la Gaceta de Caracas dé 2$ de 
Marzo anterior: ’ :1, :j'.!

’»Tenemos á la vista (dice, copiando la Crimea y el Perm/ia- 
no') l<is .pápeles públicos ^Centro-América, que alcanzan hasta 
el mes de. Diciembre dél' ¿fió próximo pasado. Él estado de aque
lla r'epública és muy lamentable, y no puede menos de arrancar 
lágriinas .de compasión á los que desean sincera y eficazmente la 
libertad de lós pueblos de América. La guerra civil hace progre
sos espantosos , y sé ha ¿pelado á las armas para que decidan en 
últftná *rést|!tado el derecho de las partes: contendientes. El 29 
de Octubre se dió una aedon sangrienta en Malacatan entre las 
tropas íitsütgéntes y'las del gobierno nacional, quedando el cam
po dé'batalíá'por esta^' últimas. La insumeion contra las autori-
dadei haciotiales tuvo principio en el Estado de Guatemala, pro-

:■ ■ ■* r-:i v . • s.¡
- .■! > . i', i».- . . .!. 1 ■»

: (j jf Entiéndeme el presidente y el ejército de la república 
Púés medrados estaitios, «i el ejército de la Union es srrtil-, si el 
présidééte del supremo gobierno es derrotado con aplaiiso; y si 
solo .son constitucionales los que conspiran. Siempre el IxberaHtrm 
consiste éít rebclarse contra el gobierno establecido.

- (4)’ ' Se imprimió cqüivbcadíunahta x8a{.
(j) Gaceta dt Colombia.
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Joref Pkr/om, emmMiáHt ge*er*l 'Je- bu mmmt Je ¡01 cuettre:
r defmeténmentuéttEumJede Gemtrmmi*. ■

. »To¿o g^tK> ^»>U^ «m ymoBttiOT^ytstdoáb.- 
Iszos per la fuerza «rada. Toda pepona, da cualquiera clase que. 
taa, quatiÉkndo armas ée ciulquieraajtpecie no la» píeseme enel 
término de a4-hentw -I* comandíncie-general, y «e le cncucn-.■ 
trocee Üali ,ser4 yendo porlasefina». Toda.■ persona - que se 
cneuentreconafniin, ataque m vm^mUfbmku.piedra ó palo» 
será fusilado én aT monmc. SI que intentare teducir 4 lossolda-
dos.peúaliosdcct laslariñas.

-Que** ttznango .Octubres 9 díiSiT.”, i
' ^njp-xn:.

tnenesá Ipe que transitan por dicha viít»,b< terüdet 4Jbiett dictar: 
¿* Todcp. loa. vpcinoa dé Silc«j^f'^iae^dpapitr^^ deMl^níaitio 'di 14

Kan blancas ó de ;fuMo,.wn petado poetas. armas á quien se le 
encontrare: a.e ÍLos akakles de JSaíciyi-'serlíü xespóraMeséí piar; 
das.',l«i 14 horas,rasé‘aM'piei^jaó ^.amái''. g.*En.el memento; 
en, que, .se «De ponga queja o recUTOcontralos vecinosdeSalcajá 
por oydos tratamiento* ó insultos i losque por allí' tran*it*n,pa- 

.«wíjís piquete derrapa 4 incendiar él puidilo. Dado «n Queulte- 
«■ni aadé Octubre de i8a7^=Firmádo^Joicf Préntin¿tFír- 
mws^QrefMariaaojLprénzana ,‘ii^fjsjajio,w'';-í-1 'rV 
.Sigilen otros decretos de proscripción;, tantodeestetoínan- 
dante, cómo <¿nl gefcdcl Estado de C^tiútemala; en los'cuales sé; 
pooefiiera de. u Ujj áinuclraiidívidikAquesenoinbtan.y 
9 losque favorezcan él gobicrno&lba'lvador. iPará qui hemos 
de copiar mal horrores! Et’artículo inserto en la''ÓaMtáide:Céta-; 
qit^mioaaiir k .

■’ nLospapelcs públicos de af¡ad]i| parte de América )a pintan 
de.ira, manera núif triste. Xa guerra «caí^L esti dopedlzando lM

todo.•c(Má«^'.'iniiiticanft!j!K‘|%J|scordíá;triunfsndóen la 
Tepóbl¡ci,Centro-América; y asoqueallí se ha estabiécido iin’go-. 
bieraofederal; ,el '¿^rno^^J^,w g iprép6sifoft ^^'rí'.'téñfer
*» »Sf.1
u dicen', pero berilos ruto lo que /i Mcr. ¡ ; f
. No es mas lisoniera la'pintiira que se hace de la sitüáiiótt deNo es mas lisonierab'pintúra «raiéhace de la sitiói 
Méjico en ^'-Le^i-au
tíguos,co
insutrecci; , ....... it . , ,...... . .... , .
«II£ déG'uátemahc(d¡ce'cl autór deTescrao presentado al internan
te de Guayaqu it que hemos extractado), las noticias quetangode 
Méjjcolas debo4 M voz pública; pero t^a¿tifirmeti^t¿s<»tenida 
per sucesos indubitables. Allí ésten liitiunrido 1áí iaiuettüi'iie 4 
desúniqií, de un ]m«m,,qiw;am¿iuzáron'prúVffÍ*'Ú'‘l^>^^dÍ4 
cadencia. Por unateyréciente se ha aespédidó í los eindldíes qié
9SSÍÉ»
mis sueldos íntegros, como si estuTiésiií desátupeftandó los mismos 
pu4to^ !Se há aüipeáwo erta '<tup1iwimfdé!mtW:&c$&^‘'ji4ld6A^diSSdEllííííhÉa^P^M

conioél"caudillo de Ü insurrección, y en la nota (qjwatñitmM 
antee se deplora sn^suplkioxomo tm asesinaro iudKial. Saria iu-
J - — ■* * • • |«4“ga«e «BS «^c¡liar, tan coM^ctpr^J^iwniqs y calií

^'.i§.w*woín1Mii:P. iwü.»» immitmr
: ?u!r« t f á9'° drp fclaramente su ifurq^ jr ruu^sy pañ;:cicu» 

de ^pueblos. , ¿0fe,;L
, ^.° desconocidos enos eprno jqs ,eleuiwps.l¡Tqi|qs
los misterios se reducen i deitruir la/aotoridpd divina¡rjbutinna, y 
derribar i los amplaados para apodcrarM de j^ d^po|pa, . ; ?

i'abajo'.qui*i¿’,hta ¡
Itúrbiifey ^ ^|^icraosj^^^^:ac>iri

^d^ínl se conrtS^ Vfi^d^/y «« «

todóí¿nW goza cada uno de sus léghlatíores derenta 
an«l como los de U Union , fuer/de lOS riát.ctÍ li b««hda de 
llépcdbática pédirá lücer frente Ú:4a*■ oréadóa'gáiRií, T utúchó- 
niabilsr ia^iiicxperiencia y la cb^ruptíOn cnntíniutí\ttíiliendó en 
su administración la parte que hasta aquí.... Veracrriz'£'*qúé «s el . 
estado mas productivo para ia. Vn<OQr resumí de frente el cumpli
miento de órdenes del gobierno gebefal en materias que por la 
constitiición tocan i este exclusivamente..... La confederación no 
puede i ¿arar lós malcs interiores de cSdá Estado : y éstándo lan 
discordes f desorgahizádas las parta^ no puede tsinpodpímbsistir la 
confederación.”__< Cómo ha de subsistir un edificio de materia
les tan ruinosos, levantado sobre un volcan!

AVlñ.
El dia a de Octubre se hará la abertura de estudios del próxi- 
cüft6ÍÍtenrió énér.Rrel colMÍó dc faraucia dévS. Férilandomó'i_______________________________________....

«firmé ;,^Ae.^Onif&rái4j4'hif¡ ,
f i íp(M«riór<|s?Mkberan« lesólucióiiM’ de S. M.’t tóddrlos qiie sé 

. dedS^n i étUdéttéb hacer sus esnidiqs én 'dl^tip 'i4 lM^^«^ 
cbli^M.s^uneímétodo prescrito'n'é pl»n de ¿mefiaUza: en 
alc¿5fitféptb' de 44 sin haberlo verífiado púntualmerite ninguno 
podrá ser admitido 4 4 revalida enla éépresada; fadubiid ; 'asi:co- 
m<^44i(Ú¿b' lósqiíe.éstin dedicados lellaantes delestablecimien-
tb:]4 lqs‘ Rclatre 0Kgios en el afio dé' íiítS i y lesiJiéren en cual- 
mié^ 'dé las capitales dohde se halleb esSblécidbs fnó asistiesen 
respüictlüíunente ,'ipiino'' edá núndado, 4" la' explicacíón diaria da 
sus ¿liise¿. Lós qíie hübiesen de matriculahe parí dichó'cúrsó lite- 
rarió ^íebéii piéséntarse en los resMdtiéós: Reales cole^oi' en 'todo 
«1 doríftnte mes'dd'Séti¿nbré. ' ' ' ' ' ":
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1 ídem. ’ !
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í furíf Je citíUbéé ^UttHeeienteí J- cwpor*-

■ ‘Aptimt* p#irtkvt*ré»í'-'‘'~'> ‘to¡íd!.ii'«.«tVí&'x u>f¡í.í>Mi!i ur.t .... - 
^bib!j( ?.: r - . < i i, u>£ =MI»s«ad^a«MipAe/b -: ^ > -A- A: ! •< : -
' El NacimieMo Ud HÍjo de Dios^pintado por B. «Bayeu, y 
gMbado'por-F:Setmay 40tre.'; '-'; óbis «‘.fi ¿onxbt!:.!

¡Lrpescá doívCbc<Mfrilfr¿ pintadó]por:F.>Boucher,i.y'grabado 
jp«r|'F¿TMblW,JAj'vImiVü* , r.fííJ»;?/ .x * ,';C ■

r La cáza del Ávestruzy pihtado por Fi Boucber , y grabado por 
!dímetlh*’^4o^'ri^;;q;.nwi,5:i;' '',<;^^4'i'b,;;'.>i-;^;kí»q >o;-Kí'-
~ ^ < Jacob bendiciendo 4 1m hijos de Jaeef j pintado ^por F. Bar- 
bieri.iy gr«bBdo=p6r¡RJ Esteyo,; 4¿^rií''X'(i!j , . -u «¿8^1.
A. í^'i^idad Kótmiú i piñtado ppr’ K^MuTillO f f gnimb por 
7‘ E^^dOi^Í4Ó¡h^‘(d^ eimim¿ler‘Jjy: Wíl'r-v

Ji-i' jp '
11 ¡j rto;

uuuiaa n>- .
, ;|J^'ptowdpqw9>idf^§r.¡

. w. - S»iFl»ptlÍÍÍÍIft^«PWllB* 
vas, viuda de D. Vicente López Soldado, para que en el terminó 
de-ro dias conipareica«rdicho juzgado-yescribanta de número da 
-AíítoÚWf^dlJój de bacfr4 s«ber3cierta. providenciarapercibida 
que' de lo contrari(;.l% pehiiá; el perjipcio que h^re |ug*r.. ,

■•/.•s , Kj<íiiiK(3'i 'BÍ'Vjb !jb finixi .0“:.» .vi niisiíj ’•
vb'Jwíw.1 -fEp, IííOéíMp^^ ptÓf!llKt;|!f«doiAgl4í9,,ff;rtfcu- 
*P de Espiga; ept# » MM-
en yAlbwlíd. y tuWfOn^Lhónop sus Roto ranos ,en

HfeI»W)A'l^'»!W^.«frWW.*lidW:'yí^lw>AiÍlóe,4
santa igusia. ;v ííií-jt-.^ a» íií'-í .O ohi x t

EN LA IMPRENTA REAL.


